
El pasado sábado 28 de diciembre de 2019, como se comentó en nuestros 
comunicados de fecha enero 2, 6 y 8 de este año, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 (“RMF”) la cual entró 
en vigor el pasado 1 de enero y estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020, con 
ciertas excepciones.

En esta publicación realizamos un resumen de las principales modificaciones 
relacionadas con la presentación de la declaración anual de las personas físicas, así 
como las obligaciones relativas al subsidio para el empleo.

Declaración anual de personas físicas

Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR

A través de la regla miscelánea 3.17.12. se mantiene la opción que tienen las 
personas físicas para no presentar su declaración anual, sin que tal circunstancia se 
considere una infracción a las disposiciones fiscales, siempre que se actualicen los 
siguientes supuestos: i) hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado de un solo empleador; 
ii) el empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad 
de los ingresos antes referidos y iii) en su caso, hayan obtenido ingresos por intereses 
nominales que no hayan excedido de $20,000 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) en el 
año, que provengan de instituciones que componen el sistema financiero.
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No obstante, se especificó que la opción en comento será 
aplicable siempre que no exista impuesto a cargo en la 
declaración anual; es por ello que aun y cuando el contribuyente 
actualice los supuestos previamente indicados, recomendamos 
que en su momento valide el aplicativo de la presentación de la 
declaración anual, a efectos de verificar que la autoridad fiscal 
no tiene predeterminado un impuesto a cargo.

Finalmente, es importante recordar que esta facilidad no resulta 
procedente cuando las personas físicas hubiesen percibido 
ingresos por concepto de jubilación, pensión, liquidación o 
algún tipo de indemnización laboral; ni cuando se encuentren 
obligados a informar en la declaración del ejercicio préstamos, 
donativos y premios.

Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las 
personas físicas

Se mantiene la facilidad que tienen las personas físicas de 
pagar el ISR que se determine en la declaración anual, hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, ello en términos del 
procedimiento previsto en la regla 3.17.4.

Ahora bien, como modificaciones a la regla, se especificó 
que esta opción quedará deshabilitada en el servicio de 
Declaraciones y Pagos una vez que haya vencido el plazo para 
presentar la declaración anual, el cual, en términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, es el día 30 de abril del ejercicio fiscal 
que corresponda.

Asimismo, se eliminó el texto relativo a la opción de poder cubrir 
de manera anticipada los adeudos que se tuvieran, ya que el 
procedimiento para anticipar el pago se incorporó en la regla 
miscelánea 2.14.6. “Liquidación anticipada del adeudo con 
convenio de pago a plazos.” 

Declaración informativa de subsidio para el empleo

Se adiciona la regla 3.17.13. para establecer que la obligación 
que tienen aquellos que realicen pagos a los contribuyentes 
que tengan derecho al subsidio para el empleo, relativa a la 
presentación de la declaración informativa correspondiente, 
se tendrá por cumplida con la emisión de los CFDI de nómina, 
siempre y cuando dichos comprobantes sean emitidos en 
términos de lo previsto en el Apéndice 5 “Procedimiento para 
el registro de Subsidio para el empleo causado, cuando no se 
entregó en efectivo” de la “Guía de llenado del comprobante del 
recibo de pago de nómina y su complemento”.
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